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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

(SGT) 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación 

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 

"FORMACIÓN DE LA CIUDADANIA EN COMPETENCIAS DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL 

COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES" INVERSIÓN 01 "COMPETENCIAS 

DIGITALES TRANSVERSALES" Y PROYECTO 01 "CREACIÓN DE UNA RED CENTROS DE CAPACITACIÓN DIGITAL" 

(Cl9.I01.PO1), FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA CON FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILENCIA ( Next Generatión EU ), promovido por la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 

Profesional y Régimen Especial, cuyo presupuesto total de licitación asciende a 1.039.564,80 € (Base 
Imponible: 1.039.564,80 €, IVA 0%: O €-Artículo 20.1.9 Ley 37/1992 de 28 de diciembre), justificándose por los 
siguientes motivos: 

El destinatario de la formación objeto del contrato es la población diana establecida por el Acuerdo de 2 de 
diciembre de 2022 de la Conferencia Sectorial de Educación por el que se aprueba la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas, en el 
ejercicio presupuestario 2022, destinados a la creación de una Red de Centros de Capacitación Digital. 

Se trata de una medida para acercar la oferta formativa a toda la ciudadanía a través de aquellos centros que 
permitan, por su cercanía y facilidad de acceso, hacer una oferta atractiva de capacitación digital, con especial 
atención a los sectores de población más vulnerable. 
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